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Organización política

TEMA 1 a TEMA 9



TEMA 1

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: 
CARACTERÍSTICAS. LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES Y LOS VALORES 
SUPERIORES. DERECHOS Y DEBERES 

FUNDAMENTALES. SU GARANTÍA Y SUSPENSIÓN



NORMATIVA REFERENCIADA

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales 
y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión

Todo el tema se basa en:

• Constitución Española

• Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH)

• Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (CEDH)

• Tratado de Maastricht

• LO 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores

• Ley 4/1985, de 21 de marzo, de Extradición Pasiva

• LO 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de conciencia de los 
profesionales de la información

• LO 11/1995, 27 noviembre, de abolición de la pena de muerte en tiempo de guerra

• LO 6/1984, 24 mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus»

• LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales

• LO 2/1997, de 19 de junio, regula la cláusula de conciencia de los profesionales 
de la información

• LO 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión

• LO 1/2002, 22 marzo, reguladora del derecho de asociación

• Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres 
penitenciarios y la protección de Seguridad Social de los sometidos a penas de 
trabajo en beneficio de la comunidad

• LO 11/1985, 2 agosto, de Libertad Sindical

• LO 4/2001 de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición

• LO 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distintas modalidades de 
referéndum

• LO 4/1981, de 1 de junio, sobre los Estados de Alarma, Excepción y Sitio
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1. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. 
ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS

1.1. Constitución Española
Antes de la Constitución de 1978, España tuvo varias constituciones que refle-

jaron los cambios políticos y sociales del país� La primera Constitución española 
fue la de 1812, conocida como «La Pepa», promulgada por las Cortes de Cádiz 
durante la Guerra de Independencia contra Napoleón� Esta Constitución esta-
bleció principios liberales y fue una de las más avanzadas de su tiempo, aunque 
tuvo una vigencia intermitente debido a los vaivenes políticos de la época�

Posteriormente, se promulgaron otras constituciones, como la de 1837, que 
introdujo un régimen liberal moderado; la de 1845, que consolidó un sistema más 
conservador; y la de 1869, que estableció un régimen democrático durante el bre-
ve periodo del Sexenio Democrático� La Constitución de 1876, que rigió durante la 
Restauración borbónica, combinó elementos liberales y conservadores y tuvo una 
larga vigencia hasta la proclamación de la Segunda República en 1931�

La Constitución de 1931, promulgada durante la Segunda República, fue una 
de las más progresistas de su tiempo, introduciendo derechos sociales y polí-
ticos avanzados� Sin embargo, su vigencia fue interrumpida por la Guerra Civil 
Española (1936-1939) y la posterior dictadura de Francisco Franco, durante la 
cual no hubo una constitución formal, sino una serie de leyes fundamentales 
que estructuraron el régimen franquista�

La Constitución de 1978, por tanto, representa un retorno a la democracia y 
la consolidación de un Estado de Derecho en España, estableciendo un marco 
jurídico que garantiza los derechos y libertades fundamentales, la separación 
de poderes y la organización territorial del Estado en comunidades autónomas�

La CE de 1978 tiene varias fechas clave en su proceso de aprobación y entra-
da en vigor:

• Aprobada por las Cortes Generales en sesiones separadas el 31 de oc-
tubre de 1978�

• Ratificada por el pueblo español en referéndum el 6 de diciembre de 
1978�

• Sancionada por S�M el Rey ante las Cortes el 27 de diciembre de 1978�

• Publicada en el Boletín Oficial del Estado el 29 de diciembre de 1978�

• Entrada en vigor: el mismo día de su publicación, es decir, el 29 de 
diciembre de 1978 según establece su Disposición final.
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1.2. Estructura

La CE organiza su contenido en un preámbulo, 10 Títulos, 169 artículos, cua-
tro disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

• Preámbulo� Recoge la exposición de motivos y los objetivos fundamen-
tales que guían el texto constitucional�

• Título preliminar (art� 1 a 9)� Establece los principios fundamentales del 
ordenamiento jurídico español:

 – Título I. De los derechos y deberes fundamentales (art� 10 a 55)�

 Ð Artículo 10: Introduce los derechos y libertades fundamentales, recono-
ciendo la dignidad humana, los derechos inviolables inherentes a cada 
persona, así como el libre desarrollo de la personalidad y el respeto a la 
ley y a los derechos ajenos� Además, establece que las normas sobre 
derechos fundamentales se interpretarán conforme a la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y a los tratados internacionales ratifi-
cados por España�

 Ð Capítulo I� De los Capítulo� De los Españoles y Extranjeros (art� 11 a 13)�

 Ð Capítulo II� Derechos y libertades (art� 14)� Este capítulo se divide en:

A TENER EN CUENTA: El artículo 14: Establece la igualdad ante la 
ley para todos los españoles, prohibiendo cualquier tipo de discriminación: 
«Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discrimina-
ción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social».

Este capítulo se divide en:

 » Sección 1�ª De los derechos fundamentales y de las libertades públi-
cas (art� 15 al 29)�

 » Sección 2�ª De los derechos y deberes de los ciudadanos (art� 30 a 38)�

 Ð Capítulo III� De los principios rectores de la política social y econó-
mica (art� 39 a 52)�

 Ð Capítulo IV� De las garantías de las libertades y derechos fundamen-
tales (art� 53 a 54)�

 Ð Capítulo V� de la suspensión de los derechos y libertades (art� 55)�

 – Título II. De la Corona (art� 56 a 65)�

 – Título III. De las Cortes Generales�

 Ð Capítulo I� De las Cámaras (art� 66 a 80)�

 Ð Capítulo II� De la elaboración de las leyes (art� 81 a 92)�

 Ð Capítulo III� De los Tratados Internacionales (art� 93 a 96)�
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 – Título IV. Del Gobierno y la Administración (art� 97 a 107)�

 – Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 
(art� 108 a 116)�

 – Título VI. Del Poder Judicial (art� 117 a 127)�

 – Título VII. Economía y Hacienda (art� 128 a 136)�

 – Título VIII. De la Organización Territorial del Estado�

 Ð Capítulo I� Principios Generales (art� 137 a 139)�

 Ð Capítulo II� De la Administración Local (art� 140 a 142)�

 Ð Capítulo III� De las Comunidades Autónomas (art� 143 a 158)�

 – Título IX. Del Tribunal Constitucional (art. 159 a 165).

 – Título X. De la reforma constitucional (art� 166 a 169)�

 Ð Disposiciones adicionales (4)�

 Ð Disposiciones transitorias (9)�

 Ð Disposiciones derogatorias (1)�

 Ð Disposiciones finales (1)
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 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR
(Arts. 1-9 de la CE)

15 DISPOSICIONES
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y deberes fundamentales» 
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Constitucional» 
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extranjeros
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libertades y derechos fundamentales
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CAPÍTULO III. De las Comunidades
Autónomas

4 D.A, 9 D.T, DDT. ÚNICA, D.F. ÚNICA
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1.3. Características
Se pueden señalar las siguientes características de la CE:

• Es una Constitución escrita, siguiendo el modelo de las Constituciones 
de los Estados Unidos y Francia, en contraposición al enfoque mayori-
tariamente consuetudinario del constitucionalismo inglés

• Se encuentra codificada, adoptando la estructura de una ley ordinaria, 
organizada y presentada en un único texto�

• Es rígida, lo que significa que solo puede ser modificada mediante un 
procedimiento específico que está claramente establecido en la propia 
Constitución�

A TENER EN CUENTA: La CE de 1978 ha sufrido 3 modificaciones hasta la 
fecha (arts� 13�2, 135 y 49):

 – En su artículo 13.2, por la que se reconoce el derecho de sufragio pasivo, 
en elecciones municipales (exclusivamente) a los extranjeros de la Unión 
Europea (y demás países atendiendo a criterios de reciprocidad) residen-
tes en España, como consecuencia del Tratado de Maastricht (en vigor 
desde el 28 de agosto de 1992)�

 – El artículo 135. Su Majestad el Rey sancionó y promulgó la Reforma 
Constitucional en Madrid, el 27 de septiembre de 2011. Modificó dicho ar-
tículo introduciendo el principio de estabilidad presupuestaria, vinculando 
a todas las Administraciones Públicas

 – El artículo 49 ha sido modificado por la «Reforma del artículo 49 de la 
Constitución Española, de 15 de febrero de 2024», publicada en el BOE 
del 17/02/2024, entrando en vigor ese mismo día� Se corrige así el término 
«disminuido» por «persona con discapacidad»�

• Es una de las Constituciones más extensas de la historia de España, 
con excepción de la de 1812�

• Establece un régimen político democrático parlamentario clásico, 
donde las Cortes Generales representan al pueblo español, sin ser so-
beranas�

• Se trata de una Constitución que fue fruto de un consenso�

• Requiere desarrollos adicionales a través de Leyes Orgánicas y Leyes 
Ordinarias, por lo que se considera inacabada�

• En ocasiones, resulta ambigua e imprecisa, ya que remite a sus nor-
mas de desarrollo�

• Es de aplicación directa, siendo la norma primaria que establece el 
sistema de fuentes del derecho�
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2. LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
Y LOS VALORES SUPERIORES

El Título Preliminar de la CE, en sus artículos 1 a 9, establece los principios, 
características y valores fundamentales del ordenamiento jurídico español�

Estado, soberanía y forma política

El artículo 1 de la CE se divide en tres apartados�

El apartado 1�º del artículo 1 de la Constitución española establece que Espa-
ña se constituye en un Estado social y democrático de derecho, y establece 
que los valores superiores de su ordenamiento jurídico serán:

• La libertad�

• La justicia�

• La igualdad�

• El pluralismo político�

El apartado 2�º del artículo 1 de la Constitución española establece que la so-
beranía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes 
del Estado. Esto significa que la autoridad en la que reside el poder político es 
el pueblo español, a través del sufragio otorgado de manera intransferible por la 
Constitución y las leyes�

Por último, el apartado 3�º del artículo 1 de la Constitución española determi-
na que la forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria, 
lo que significa que el rey ejerce la función de jefe de Estado bajo el control del 
poder legislativo (Cortes Generales) y del poder ejecutivo (Gobierno)�

A TENER EN CUENTA:

 – Estado social: El estado social es el que garantiza al pueblo el ejercicio real de sus 
derechos (civiles, políticos y sociales)�

 – Estado de derecho: Se elige libremente por el pueblo� Todos los poderes públicos 
así como los ciudadanos están sometidos al Derecho� Por otro lado estaría el Esta-
do de hecho, que es impuesto por algún tipo de fuerza a los ciudadanos�

 – Estado democrático: Es el pueblo el que participa, elige a sus representantes 
políticos, puede elegir y ser elegido (art� 23 CE) participa en la vida pública, ejer-
ciendo el sufragio universal libre, igual, directo y secreto� Los ciudadanos son 
llamados a referéndum (art� 92 de la CE), tienen iniciativa legislativa (art� 87 CE)�

 – Soberanía nacional: Reside en el pueblo español del que emanan los poderes del 
Estado� Estos poderes son:

 – Poder legislativo (elabora las leyes)�

 – Poder ejecutivo (el Gobierno: cumple y hace cumplir las leyes)�

 – Poder judicial (aplica las leyes)�
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